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Expediente:
TJA/3"S/109t2023

Actora:

Autoridades demandadas.
 

ZAPATA, MORELOS; y OTRAS.

Tercero lnteresado:
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción.

Secretario de Estudio y Cuenta:
SERGIO SALVADOR PARRA SANTA
OLALLA

Area encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a tres de septiembre de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3AS110912023, promovido por 

, contra actos del H. AYUNTAM¡ENTO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS; y OTRASl; y,

RESULTANDO:

PRIMERO. AUTO INICIAL DE DEMANDA

Una vez subsanada la prevención, por auto de veintidós de

junio de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda

presentada por  contra actos de las

autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

1 Nombre cor¡'ecto señalado por la autoridad demandada (foja 324).
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DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

RECRUSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS; y OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; de quienes reclamó la nulidad

de "1.- Lo constituye la OMIS\ÓN det artículo 267 det Reglamento del

Seruicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Emiliano

Zapata, Morelos, en el cual se establece que, al momento de

concederme mi pensión por jubilación, se me debió de haber

realizado con el GRADO SUPER/OR INMEDIATO y con la
remuneración económica que percibe un POLICIA TERCERO... ll.-

Lo constituye la OM\SIÓN de no pagarme la prestación consistente

en vales de despensa, derecho que se encuentra regulado por el

numeral 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as

lnstituciones Policrales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos... lll.- Lo

constituye ta OMIS|ÓN el no inscribirme y a mis beneficiarios en un

sisfema de Seguridad Social como /o es el lnstituto Mexicano del

Seguro Socra/ o el lnstituto de Seguridad y Seruicios Socra/es de /os

Trabajadores del Estado de Morelos, derecho gue se encuentra

regulado por el numeral 4, fracción I de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sr'sfema Estatal de Seguridad Pública del Estado de

Morelos...lV.- Lo constituye ta \NAPL\CACIÓN Y/O OMtSlÓN el no

inscribirme al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio

del Gobierno del Estado de Morelos, derecho que se encuentra

regulado por los numerales 4, fracción ll y 5 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policr,a/es y de Procuración

de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública del Estado de

Morelos...(Sic)"; en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con

las copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada

para que dentro del término de diez días produjera contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no
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hacerlo así, se tendrían por contestados los hechos que se les

imputaran en sentido afirmativo.

SEGUNDO. RESULTADO DEL JUICIO.

Seguido que fue eljuicio, este Tribunal de Justicia Administrativa

dictó sentencia definitiva el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro,

en la que se resolvió declarar la nulidad del acuerdo de pensión por

jubilacién, emitido por el AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,

MORELOS, para efecto que la autoridad responsable reconociera a

favor del quejoso el grado inmediato superior, únicamente con el

objeto que fuera cuantificada la pensión otorgada en su favor tomando

en consideración la remuneración correspondiente a dicha jerarquía,

resultando procedente la prestación reclamada consistentes en

otorgamiento de grado jerárquico superior, así como otorgamiento de

despensa mensual, e improcedentes las prestaciones reclamadas

consistentes en la inscripción y afiliación al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores del Estado de Morelos e lnstituciones de Seguridad

social, respectivamente.

TERCERO. AMPARO

lnconforme con el fallo , interpuso

demanda de amparo directo, radicado ante el Tercer Tribunal Colegiado

en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, bajo el

número 19712024, resuelto el tres de julio de dos mil veinticinco, en el

que se decretó conceder el amparo y protección de la justicia

federal, ordenando a esta sede administrativa, dejar sin efectos la

sentencia de mérito y dictar otra en su lugar, bajo los lineamientos

señalados.

CUARTO. TURNO A RESOLVER CUMPLIMIENTO DE

AMPARO.

En cumplimiento a lo anterior, en acuerdo dictado el diez de

julio de dos mil veinticinco, se dejó sin efectos la sentencia referida y

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI"IINISTMTIVA

DEL EÍADO D¡ MORETOS

Ub.

i,J

r-)

LO
c!
Oa!

3



se turnaron de nueva cuenta los autos para dictar otra en su lugar, lo

que se hace ahora al tenor de los siguientes:

GONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; 1 , 4, 16, 18 apartado B), fracción ll, inciso a),y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO. RESOLUCIÓN DE AMPARO.

La resolución de amparo directo en su parte medular

menciona:

*En relatadas consideraciones, lo que procede es
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal,
al quejoso Rogelio Aguilar Alonso, para los efectos que

enseguida se precisan.

NOVENO. Efectos del amparo concedido. En
términos de lo dispuesto en los artículos 74, fracción V,

y 77 de la Ley de Amparo, se precisa que el amparo se
concede para el efecto de que la autoridad responsable
realice lo siguiente:

a) Deje insubsistente la sentencia reclamada de
veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, dictada
en el juicio administrativo TJN3aS/1 09/2023.

b) Emita una nueva en la que, por un lado, reitere los
aspecfos que no dieron lugar a la concesión del
amparo, y por otro, resuelva sobre la procedencia de
la prestación relativa a la inscripción del actor y sus
beneficiarios, en alguno de /os regímenes de
seguridad social, ante el lnstituto Mexicano del
Seguro Social o con el lnstituto de Seguridad y
Seryicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado u

otros, en términos de lo dispuesfo en el artículo 4,

fracción l, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
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Socra/ para /as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicía del Sisfema Estatal de
Seguridad Pública; además de emitir un
pronunciamiento fundado y motivado que a la luz del
derecho de acceso a la vivienda, consagrado en el
arfículo 27 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Socra/ de /as lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de
Seguridad Pública, analice lo procedente de la
inscripción del actor al lnstituto de Crédito para los

Trabajadores del Estado.

TERCERO. SE DEJA SIN EFECTOS SENTENCIA.

Mediante auto de diez de julio de dos mil veinticinco, se dejó

sin efectos la sentencia definitiva dictada por el Pleno de este Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el veinticuatro de

abril de dos mil veinticuatro, en autos del expediente

TJAi3aS/109t2023.

CUARTO. PRECIS¡ÓI.¡ OE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que  reclama del

H. AYUNTAMIENTO MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE

REGURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMIL¡ANO

ZAPATA, MORELOS y OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO

DE EMILIANO ZAPATA, el acto consistente en ""1.- Lo constituye la

OMISIÓN del artículo 267 det Regtamento det Seruicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, en el cual

se establece qrJe, al momento de concederme mi pensión por

jubilación, se me debió de haber realizado con el GRADO

SUPER/OR INMEDIATO y con la remuneración económica que
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perc¡be un POLICIA TERCERO... ll.- Lo constituye la
INAPLICACIÓN Y/O OMtStÓN de no pagarme la prestación

consistente en vales de despensa, derecho que se encuentra

regulado por el numeral 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policrales y de Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos... lll.-

Lo constituye la INAPLICAC\ÓN Y/O OMtSlÓN el no inscribirme y a

mis beneficiarios en un sisfema de Seguridad Social como lo es el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y

Seruicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado de Morelos,

derecho que se encuentra regulado por el numeral 4, fracción I de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos... IV.- Lo constituye la

tNAPLICACIÓN Y/O OMIStÓN et no inscribirme al tnstituto de Crédito

para /os Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de

Morelos, derecho que se encuentra regulado por los numerales 4,

fracción ll y 5 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos..." (sic)

Ahora bien, toda vez que la demanda debe estudiarse en su

integridad, resulta importante realizar un análisis pormenorizado de

la misma, para determinar con exactitud la intención de la parte

actora y de esta forma armonizar los datos, los elementos que lo

conforman y los anexos que se acompañan.

Sirve de orientación a lo anterior, los siguientes criterios

jurisprudenciales, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU
INTEGRIDAD.2

2 Época: Novena Época, Registro: 192097,lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl, Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P./J.
4Q12000, Página: 32 Amparo en revisión 546i95. José Chacalo Cohen y coags.24 de abril de 1997.
Unanimidad de diez votos. Ausente. Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 1470196. Bancomer, S.A., Grupo Fiduciario.
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Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que eljuzgador
debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de
liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del
promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo

conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la
fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo
dispuesto en el artículo77,'fracción l, de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE

COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.3

En virtud de que la demanda constituye un todo, su interpretación debe ser

integral, de manera que si de su contenido se advierte que se expusieron
los motivos esenciales de la causa de pedir, y en relación con ellos se
hace cita de los documentos fundatorios de la acción así como de los
relacionados con el litigio, exhibiéndolos, debe considerarse que forman
parte de la demanda y su contenido, integrado a ella; pues estimar lo contrario

implicaría que en la demanda respectiva se tuvieran que reproducir
íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en esos medios de

convicción, lo cual resultaría tan complejo como innecesario, pues para el
juzgador el estudio de la demanda no se limita al escrito inicial, sino que

comprende además el análisis de los documentos que la acompañan,

24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente; Olga Sánchez
Cordero de GarcÍa Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 507/96. Bernardo
Bolaños Guerra. 12 de mayo de 1998. Mayoría de diez votos; once votos en relación con el criterio
contenido en esta tesis. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García
Galicia, Amparo en revisión 3051/97. Marco Antonio Peña Villa y coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad
de nueve votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco Alemán.
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan Díaz Romero.
Secretaria: Martha Velázquez Jiménez; Amparo en revisión 1465196. Abraham Dantus Solodkin y coag.
21 de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José V¡cente Aguinaco Alemán. Ponente.
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez; El Tribunal Pleno, en su sesión
privada celebrada hoy veintisiete de mazo en curso, aprobó, con el número 4012000, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintisiete de mazo de dos mil.
b Registro digital: 178475; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época; Materias(s): Civil;

Tesis. XVll.2o C.T. J/6; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXl, Mayo de

2005, página 1265; Tipo: Jurisprudencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEPTIMO
ctRcutTo.

Amparo directo 178/2002. Ernesto Rodríguez Padilla y olra. 12 de abril de2002. Unanimidad de votos.

Ponente: José de Jesús González Ruiz. Secretario: Rogerio Ariel Rojas Novelo.

Amparo directo 310/2003. GMAC Mexicana, S.A. de C.V., S.F. de O.L.F., antes denominada ABA-Motriz
Financiamierto, S.A. de C.V., S.F. de O.L., Ábaco Grupo Financiero. 29 de agosto de 2003. Unanimidad

de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde.

Amparo directo 50412004. Jaime Arturo Buendía Jiménez. 30 de septiembre de 2004. Unanimidad de

votos. Ponente: Salvador Murguía Munguía. Secretario: Abel Ascencio López.

Amparo directo 66/2005. Luis Manuel Romo Quevedo y otra. 18 de febrero de 2005. Unanimidad de votos.

Ponente: Salvadcr MurguÍa Munguía. Secretario: José Julio Rojas Vieyra.

Amparo directo 151/2005. lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. '18

de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús González Ruiz. Secretario: Abel

Ascencio López.

Nota: Por ejecutoria del 20 de junio de 2018, la Pr¡mera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis

40412017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que

no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
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porque son parte integrante de ella. De no ser así, se podría incurrir en
rigorismos tales como eltener que reproducir en el escrito inicial de demanda,
tanto los documentos base de la acción como los que se relacionen con el
litigio.

(Lo resaltado es añadido)

Tal es el caso del anexo consistente en:

a) lmpresión parcial del Periódico Oficial 6021, de fecha ocho

de diciembre de dos mil veintiuno, en el cual fue publicado el

Acuerdo de Pensión por Jubilación a favor del  

 a cargo del Ayuntamiento Constitucional de

Em i I iano Zapata, Morelos.a

Documental a la cual se le brinda valor probatorio pleno, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 388 y 490 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos de

conformidad con su artículo 7; por tratarse de un hecho notorio al ser

un documento publicado en un medio de comunicación oficial y de

conocimiento público.

Lo que tiene sustento en el siguiente criterio

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICOs

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los
tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni
probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general,
aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e
indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, ala ciencia, a la naturaleza,

a Fojas 15 a la 19 del expediente en que se resuelve.
5 Registro digital: ',l74899; lnstancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 7412006',
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006, página 963; Tipo:
Jurisprudencia.

Controversia constitucional 2412005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006.
Once votos. Ponente: José Ramón CossÍo Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia
Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 7412006,la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por
notoriamenteimprocedente, mediante acuerdo de presidencia de 24 de marzo de 2014.
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a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente
conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese
medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico,

hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio públlco conocido
por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento
en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda
ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del

conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el

procedimiento.

(Lo resaltado no es de origen)

De dicho documento, así como de la narración expresada en

la demanda, se advierte que la parte actora demanda diversas

prestaciones, desprendiéndose de forma específica por cuanto a los

vales de despensa, que lo sustenta en el artículo 286 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de |as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Pública;

por su parte, lo relativo a la omisiÓn de no inscribirlo tanto a él como

a sus beneficiarios en un sistema de seguridad social, lo sustenta en

el artículo 4,fracción I de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública, y finalmente la omisión de no

inscribirlo en el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio

del Gobierno del Estado de Morelos, lo sustentó en los artículos 4,

fracción ll y 5 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Pol¡crales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública; conforme a lo anterior, en la presente

causa se tendrán como actos impugnados los siguientes:

A) La omisión de considerar en el Acuerdo de Pensión por

Jubilación de   publicado con fecha

ocho de diciembre de dos mil veintiuno en el medio oficial

referido, el grado inmediato superior, asícomo lo relativo a una

despensa mensual en la integración de su pensión; y

6 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa familiar

mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General Vigente en la
Entidad.
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B) La omisión de inscribir al actor en una Sistema de

Seguridad Social, así como ante el lnstituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos.

En tanto la existencia del acto impugnado al tratarse de una

omisión, se analizará en líneas posteriores en atención a su

naturaleza.

QUINTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Admínistrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento

respectivo.

Las autoridades demandadas al momento de producir

contestación al juicio, hicieron valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones lll, lX y XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra acfos que no afecten

el interés jurídico o legítimo del demandante; acfos cansentidos

expresamente o por manifesfaciones de voluntad que entrañen ese

consentimiento; y los demás casos en que la improcedencia resulte

de alguna disposición de esfa Ley. En tal sentido, las autoridades

demandadas consideran que el acto impugnado es inexistente en

razón que el actor no cumple con los requisitos de procedencia en

términos del artículo 267 del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial de Emiliano Zapala, de igual manera, establece que

no se encuentra legitimado para el reclamo que plantea en virtud que

no tiene derecho a recibir exclusivamente la remuneración

correspondiente al grado jerárquico inmediato superior.
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Manifestaciones y cuestiones que guardan relación directa

con el fondo del asunto; por lo que resulta procedente desestimar por

ahora dicho argumento para estudiarlo más adelante. Lo anterior

tiene sustento en el siguiente criterio:

IMPROCEDENC¡A DEL JU¡CIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA

CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,

oeeenÁ DESESTTMARSE.T

Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e
inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se

involucre una argumentación íntimamente relacionada con elfondo del negocio,

debe desestimarse.

Señalado lo anterior respecto de las causales de

improcedencia que invoca la parte demandada, y no advirtiendo

alguna causal diversa ya sea de improcedencia o de sobreseimiento

sobre la cual este Tribunal deba pronunciarse; se procede al estudio

de la acción principal intentada.

SEXTO. ESTUDIO DE FONDO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 868 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede

a hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio y que consisten en dilucidar si las autoridades

demandadas, han actuado debidamente ante la omisión de otorgarle

el grado inmediato superior al momento en que le fue aprobado el

Acuerdo de Pensión por Jubilación e integrar los vales de despensa

en su pensión; así como inscribirlo en un Sistema de Seguridad

Social y ante el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio

del Gobierno del Estado de Morelos, cuestión que involucra el

7 Novena Época Registro: 187973, lnstancia. Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 13512001, Página: 5.
8 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero deberán ser

redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijaoón clara y precisa de los puntos controvertidos;
il. ...
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análisis, en su caso, respecto de la procedencia o improcedencia de

las pretensiones planteadas por la parte actora.

En el entendido que el análisis de la legalidad o ilegalidad de

los actos impugnados se efectuará exclusivamente bajo la óptica de

las razones de impugnación que hizo valer el demandante y los

derechos humanos previstos por el artículo 1 de la Constitución

Federal de los Esfados Unidos Mexicanos.

Los motivos de impugnación de la parte actora se encuentran

visibles de las fojas cinco a la doce del expediente que se resuelve,

los cuales se tienen aquí como íntegramente reproducidos como si a

la letra se insertasen; sin que esto cause perjuicio o afecte a las

garantías del justiciable, pues el hecho de no transcribirlas en el

presente fallo no significa que este Tribunal esté imposibilitado o

limitado para el estudio adecuado de las mismas, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la parte actora, lo cual tiene

sustento en la siguiente jurisprudencia:

coNcEpros DE vlomclór.1. EL JUEZ No esrÁ oBLIGADo A
TRANSCRIBIRLOS, 9

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de
violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposíciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay
precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo taltranscripción;
además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso,
dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo
que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.

En ese sentido, tenemos que las razones de impugnación

sustancialmente señalan.

1. Que las autoridades demandadas violan su derecho

humano de seguridad social y derechos adquiridos por no acatar lo

establecido en el artículo 267 del Reglamento del Servicio Profesional

e SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA de la Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo. Vll, Abril de 1998. Tesis: Yl.2o. J1129. Página: 599.
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de Carrera Policial de Emiliano Zapata, ya que solo existe una

condición para que al momento de pensionarse pudiera obtener el

grado inmediato y es haber laborado seis años con el mismo grado

jerárquico, antes de pensionarse y además que las autoridades

demandadas cuentan con todo su expediente personal y son los

encargados de concederle ese derecho.

2. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas se

nieguen a pagarle la prestación de vales de despensa, dejando de

aplicar lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por lo que se debe

condenar a su pago de manera retroactiva y hasta la sentencia, "lo

anterior en virtud que incluso eS un derecho que le correspondía en

su calidad de activo, y por consecuencia en su calidad de pensionado

en los términos que ya se han comentado y acreditado.

3. Se vulnera su derecho a la salud y la de sus beneficiarios,

contemplado por el artículo 4 Constitucional, al haberse omitido

inscribirlo ante una lnstitución de Seguridad Social como lo es el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y de

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; por lo que se le

debe condenar a las autoridades demandadas a realizar las acciones

tendientes al otorgamiento de dicha prestación, con las

consecuencias legales y administrativas que ello implica.

4. Que se viola injustificadamente su derecho a inscribirlo ante

el lnstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado, en virtud que así se establece en la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Las autoridades demandadas al momento de contestar la

demanda adujeron:
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1. En lo que respecta a la omisión de haberle pensionado con

el grado inmediato superior al que desempeñaba, al contestar la

demanda las autoridades correspondientes sustancialmente

sostienen que, es improcedente el grado inmediato superior porque

el actor no se encuentra en la hipótesis del artículo 2GT del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano

Zapata.

2. Ahora bien, en lo que respecta a la pretensión de la parte

actora relativa a los vales de despensa, las autoridades demandadas

alegan básicamente que resulta improcedente en virtud que se ha

rebasado el término para su reclamación que impone el artículo 200

de la Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos;

al no haber hecho su reclamo dentro de los noventa días naturales;

por consecuencia, estiman que deberá declararse prescrito el

derecho de la demandante para tal reclamo.

3. Respecto al Sistema de Seguridad Social e lnstituto de

crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado,

refieren las demandadas que resultan improcedentes en virtud que

no se tiene celebrado convenio con el lnstituto Mexicano del Seguro

Social o el lnstituto de Seguridad y de servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, siendo este un requisito esencial, ya que el

aludido convenio debió de haberse celebrado con fecha anterior a

que fue pensionado. Además, que al demandante nunca se le realizó

descuento o deducción para el pago de cuotas.

Señalan que por tal razón se le otorgó la prestación de

seguridad social a través del servicio de salud de primero y segundo

nivel, para que tanto los elementos policiales como sus beneficiarios

se les prestara este servicio a través de la Dirección de Salud

Municipal y la Clínica particular contratada para ese efecto; además

de gozar con un sistema de pensiones de acuerdo a la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, al respecto, oponen la

1.4
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excepción de prescripción que prevé el artículo 200 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; al no haber

hecho su reclamo dentro de los 90 días naturales; argumentando que

por tanto, ese derecho se encuentra prescrito.

Como se aprecia, las autoridades demandadas rechazaron

el derecho de la actora a las reclamaciones que efectúa.

Por cuanto al grado inmediato superior, el artículo que invoca

el actor para este reclamo es el 267 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata; mismo que a la

letra reza.

Artículo 267.- En el caso de que un policía acumule seis años de servicio
en el grado tope, tendrá derecho a recibir exclusivamente la remuneración
correspondiente al grado jerárquico inmediato superior. En el caso de que

acumule otros seis años de servicio en el mismo grado, no tendrá derecho a
una remuneración mayor que la asignada al grado inmediato superior dentro
del tabulador de puestos.

Cabe señalar que dicho precepto legal resulta inaplicable para

los efectos que pretende el actor, en tanto que de su sola lectura no

se desprende que se refiera al derecho del elemento policial de

acceder al grado inmediato superior respecto del momento en que se

decrete la pensión en su favor; sino que estando en funciones lleguen

al grado tope del grupo del área operativa al que pertenezca y

habiendo cumplido seis años, adquieren el derecho que se les asigne

exclusivarnente la remuneración económica del grado inmediato

superior, lo cual resulta distinto a lo que plantea y pretende fundar la

parte actora, no obstante, de la lectura total del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata, no se

aprecie que tenga considerado el beneficio que reclama el actor.

No obstante, es dable considerar la vigencia de diversos

Reglamentos relativos como el del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos y el de Jiutepec, Morelos, mismos que sÍ contemplan el

TRIBUNAL D! JI.JSTICIA AOI'4INIÍRAT]VA

DEL EÍADO D' MORELOS

!J
.Cn

tJ

=

o

Lo
c-,¡
Oc\

15



derecho que invoca el demandante, siendo el texto específico el

siguiente:

Artículo 21'110.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido
cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro. le será otorqada
la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica
ni operativa, pero se le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido
a la dignidad delex-integrante, percibiendo laremuneración que le corresponda
de acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

Artículo 29511.- El personal que al momento de su Jubilación haya cumplido
cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro. le será
otorgada la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá
autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá la consideración, subordinación
y respeto debido a la dignidad del ex-integrante, percibiendo la remuneración
que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

En tal sentido, este Tribunal cumpliendo con su obligación de

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad, acorde con el artículo 112 de la

Constitución Federal, 7t3, 23 numeral 214 de la Declaración

lnternacional de los Derechos Humanos',315 del Protocolo Adicional

a la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos en materia de

derechos económicos, soc/a/es y culturales "Protocolo de San

r0 Del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca.
11 Del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos.
12 ArtÍculo'1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garanlizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá preveni¡ investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezcalaley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas.
13 Artículo 7 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley.
Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación.
14 Artículo 23

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.

15 Artículo 3 Obligación de no discriminación Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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Salvador"; 116, 2417 de la Convención Americana Sobre Derechos

Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" que rechazan los actos

discriminatorios; diserta que, si las normas reglamentarias antes

trascritas prevén un beneficio a favor de sus elementos policiales al

momento obtener su jubilación y estimando que, a estos se les debe

considerar entre los grupos vulnerables, ya que por regla general son

adultos mayores, que se encuentran imposibilitados física y

económicamente para atender sus necesidades básicas, se

considera procedente ampliar el derecho relativo a que los elementos

policiales que al momento de su jubilación hayan cumplido cinco años

en la jerarquía que ostentan, se les otorgue la inmediata superior;

para todos aquellos aún y cuando su regulación no lo prevea;

evitando con ello se vulnere su derecho a la no discriminación,

principio tutelado por los dispositivos antes citados.

Establecido lo anterior, se arriba a la conclusión que la razón

de impugnación hecha valer por el actor es fundada.

En efecto, de la lectura de los artículos 211 del Reglamento

del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca y 295 del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial para el municipio de Jiutepec, Morelos, antes

impresos, se desprende que los elementos que al momento de su

jubilación hayan cumplido cinco años en la jerarquía que ostentan,

para efectos de retiro le será otorgada la inmediata superior,

únicamente para dos objetivos:

a) Del retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económicocorrespondiente

to RRIíCUtO 1.- Obligación de Respetar los Derechos 1. Los Estados Partes en esta Convención se

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y agaranlizar su libre y pleno

ejercicio a toda persona que este sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza
color, sexo, idioma, religión, opiniones polÍticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
tz RRTÍCUtO 24.- lgualdad ante la Ley Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia,
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.
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Es claro, que la intención de dichos preceptos, es la de otorgar

al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir su

retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara y puntual

se estatuye que es únicamente para este propósito y así lograr que

obtenga una mayor ayuda que de calcularse con el salario del puesto

que efectivamente venía desempeñando. Lo cual guarda

congruencia con el primer párrafo del artículo 8418 de la Ley General

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que tutela la garantía de

un retiro digno para los elementos policiales.

Por tanto, mientras los dispositivos no contengan un mandato

expreso para extender los alcances de la norma para otros fines

distintos al beneficio económico, aquélla únicamente debe

entenderse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la pensión

correspondiente.

Ahora bien, de conformidad con el aftículo 2, del Acuerdo por

Medio del cual se emiten las Bases Generales para la Expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado

de Morelos, la pensión por jubilación es aquella que se otorga a los

servidores públicos que hayan prestado sus servicios en cualquiera

de los tres Poderes del Estado y/o de los Municipios, para los efectos

de disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o

ininterrumpida. Sin que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación de

jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y obligaciones que

frja la Ley, entre ellos, la pensión respectiva conforme al grado

inmediato que le corresponde.

l8Artículo 84.-La remuneración de los integrantes de las lnstituciones Policiales será acorde con la calidad
y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las misiones que cumplan, las
cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán garantizar un sistema de
retiro digno.

18
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Lo anterior es así porque el beneficio económico de los

artículos antes citados, únicamente se buscó el mejoramiento del

nivel económico en el que se encontrarían los elementos de

seguridad pública en retiro, más no pretendió conceder beneficios

adicionales propios a tal situación. Es decir, el objetivo del citado

ordenamiento es otorgar un beneficio económico a los miembros de

la corporación policiaca, no un ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al momento de

la jubilación, en modo alguno implica que incida en la jerarquía

policial, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos legales

contenidos en los capítulos denominados "De la promoción".

Es por esta razón, que de conformidad con los artículos 211

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca y 295 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial para el municipio de Jiutepec,

Morelos, el grado inmediato se debe reconocer en el acuerdo

pensionatorio correspondiente, por la autoridad competente, que es

en este caso el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de los

artículos 210 y 211 del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera PolicialdelMunicipio de Cuernavaca, Morelosy 294 y 295 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el

municipio de Jiutepec, Morelos, y conforme al principio pro persona,

se colige que no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el

otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para efectos de su

retiro del servicio, pues si quien se considera con derecho a que le

sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con el requisito

establecido en el primero de los preceptos mencionados, por lo que,

de conformidad con el segundo de los señalados será obligación de

la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco

años en el grado que ostenta para obtener la categoría inmediata
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super¡or, al ser ésta quien cuenta con los elementos necesarios para

determinar la procedencia de este beneficio.

Lo anterior obedece a que la promoción de los elementos de

seguridad pública, se f'rja con el objetivo que estos puedan ocupar

plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía y

remuneración, sobre la base de subniveles de formación,

actualización, especialización y alta dirección, al resultado de los

exámenes específicos de este procedimiento y a la antigüedad, en

competencia con los demás miembros de la Secretaría, que reúna

los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la superioridad

otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado inmediato

superior al que tengan, dentro del orden jerárquico previsto. Sin

embargo, estos requisitos resultan inaplicables a los elementos en

estado de jubilación, pues los preceptos 211 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca

y 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial

para el municipio de Jíutepec, Morelos, únicamente requieren que el

elemento al momento de jubilarse cuente con cinco años en el nivel

jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo fin de

mejorar su ingreso pensionatorio; pues aquellos requisitos son

aplicables a los elementos activos que acceden a un ascenso no solo

con beneficios económicos, sino que implica todos los derechos,

obligaciones y reconocimiento que la cadena jerárquica operativa

conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se refieren

los artículos de mérito, se actualiza conforme a las normas aplicables

referidas, a favor del elemento en estado de jubilación por el solo

hecho de contar con cinco años en un nivel jerárquico;

consecuentemente, la autoridad competente para su otorgamiento

resulta ser el Ayuntamiento correspondiente, quien deberá

establecerlo únicamente para los efectos económicos de la pensión

en el acuerdo que emita concediéndola.

20
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En apoyo se cita el siguiente criterio jurisdiccional

POLICíAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS QUIEN
CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PROCEDE
oToRGARLES LA ¡en¡neuÍA TNMEDTATA supERtoR pARA EFEcros
DE su RETIRo DEL sERvrcro poR JUBTLAcTóN o pENSróN, No DEBE

exrcínserEs euE LA soLrcrrEN.ls

De una interpretación sistemática y armónica de losartículos 210 y 211 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos y conforme al principio propersonae, se colige que no
debe exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la
jerarquía inmediata superior para efectos desu retiro del servicio, pues si

quien se considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión

cumplió con el requisito establecido en el primero de los preceptos

mencionados, de solicitarla

por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es obligación de

la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco años en el grado

que ostenta para obtener la categoría inmediata superior, al ser ésta quien

cuenta con los elementos necesarios para determinar la procedencia de este

beneficio.

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en el

denominado capitulo "De la promoción" Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata; está

condicionado a una serie de requisitos que deben cumplir los

elementos activos que pretendan ascender en la escala jerárquica,

pues no solo conlleva un beneficio económico, sino con el cúmulo de

obligaciones que implica la cadena de mando y operatividad, que

constr¡ñe a la corporación para cerciorarse de las aptitudes de los

elementos aspirantes al ascenso.

Consecuentemente, las razones de impugnación son

fundadas, más aún si se toma en cuenta que, el actor prestó sus

servicios desde el diecinueve de marzo de dos mil dos y hasta la

fecha de la emisión del Decreto pensionatorio, ocho de

diciembre de dos mil veintiuno, en el propio Ayuntamiento de

Emiliano Zapata, Morelos, con el cargo de Policía Tercero en el

1e Registro digilal. 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s);

Administrativa. Tesis: XVlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la FederaciÓn. Libro

79, Octubre de2020, Tomo lll, pá9ina1853. Tipo: Aislada.
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área de Secretaría de Seguridad Pública Municipal de dicho

Ayuntamiento; rebasando por mucho los cinco años que la norma

impone, por lo que resulta procedente su pretensión.

En el entendido que, como se expuso los artículos 21'120 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio

de Cuernavaca y 295 del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial para el municipio de Jiutepec, Morelos, en relación

con el 2321 del Acuerdo por Medio del cual se emiten las Bases

Generales para la Expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, disponen que el

beneficio económico que conlleva el grado inmediato es para el solo

efecto de la cuantificación de la pensión, que opera por disposición

normativa y se debe otorgar en el momento de determinar la

procedencia de dicho beneficio a favor del elemento de seguridad

pública por la autoridad competente, es decir, el Ayuntamiento

correspondiente, quien para tal objetivo tiene a la vista las

constancias de antigüedad que le permitirán pronunciarse sobre la

procedencia o improcedencia del grado inmediato.

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si el

acuerdo administrativo que se trata, constituye un acto de autoridad

que define unilateralmente la situación de jubilación de los elementos

de seguridad pública, resulta necesario que en él se fije con claridad

el grado que servirá de base para otorgar y calcular los derechos

propios de la jubilación, a efecto de cumplir con el principio de

legalidad reconocido en el artículo 16, primer párrafo, de la

20 Artículo 21'1.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en lajerarquía que

ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá

autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la
dignidad del ex-integrante, percibiendo laremuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado
jerárquico.

21 Artículo 23,- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos Pensionatorios que

emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del propioMunicipio.
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Constitución Federal y evitar que exista incertidumbre en el goce y

ejercicio de los derechos a que se accede con la jubilación.

Por su parte, y, respecto a que se le conceda la remuneración

económica que corresponde al que percibe el policía segundo, a

partir del otorgamiento de Acuerdo Pensionatorio; las demandadas

opusieron la prescripción, misma que resulta procedente en los

siguientes términos:

La reclamación que se le otorgara el grado inmediato, equivale

a un incremento o diferencia en la pensión otorgada el cual es

imprescriptible. En esa misma tesitura, es aplicable el siguiente

criterio del cual emana lo anteriormente expuesto; pero que también

dispone que sÍ prescriben los montos vencidos de dichas diferencias,

los cuales corresponden a cantidades generadas en un momento

determinado y no cobradas cuando fueron exigibles, por lo que la

acción para demandar el pago de las diferencias vencidas sí está

sujeta a la prescripción, contada a partir que éstas fueron exigibles,

en términos de la legislación respectiva, lo cual es motivo de estudio

en líneas posteriores; criterio que se lee:

pENSToNES y JUB¡LAcroNEs. lR Rccróru pARA DEMANDAR EL pAGo

DE sus DTFERENcTASVENc¡oas esrÁ SUJETA A LA pREScRrpcró¡¡.',

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con

las jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es imprescriptible el derecho a
reclamar sus incrementos y las diferencias que resulten de éstos; no obstante,
tal imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de dichas diferencias, los

cuales conesponden a cantidades generadas en un momento determinado y no

cobradas cuando fueron exigibles, por lo que la acción para demandar el pago

de las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada a partir de

que éstasfueron exigibles, en términos de la legislación respectiva.

Esta autoridad estima que es fundada la excepción de

prescripción que hicieron valer las responsables, pues el derecho a

reclamar el pago de las diferencias vencidas sí está sujeta a la

:r Registro digital: 2014016. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Constitucional, Laboral.
Tesis: 2a./J. 2312017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, marzo de
20'17, Tomo ll, página 1274.Tipo. Jurisprudencia.
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prescripción, la cual consiste en la fijación de un término de extinción

de las obligaciones o como el modo de extinguirse un derecho como

consecuencia de su falta de ejercicio durante el tiempo establecido

por la ley y que en caso específico tiene apoyo en el criterio

jurisprudencial antes citado.

El fundamento de la institución de la prescripción se encuentra

en la necesidad de dar seguridad jurídica a las relaciones entre las

partes procesales como consecuencia de su no actuación en relación

con los derechos que la ley les concede, evitando la incertidumbre y

la prolongación en el tiempo de manera indefinida de la posibilidad de

que se exija su cumplimiento y tiene sustento constitucional en lo

previsto en el artículo 17 dela Constitución Federal, que señala:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer
violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia portribunales que estarán expeditos para impartirla en
lae nlazac r¡ fÁrminac a¡ra fiian lac larrac emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en

consecuencia, prohibidas las costas judiciales. ...

Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le
administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes y es

correlativo de una obligación: la sujeción del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales, toda

vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el quehacer de un

órgano del Estado, sino también la obligación que tienen los

gobernados de manifestar su voluntad de reclamar el derecho

sustantivo dentro de los plazos que la ley les concede.

En esta línea de pensamiento, se tiene que bajo el término

prescripción se recogen dos instituciones esencialmente distintas

entre sí: la prescripción adquisitiva y la prescripción extintiva. Por ser

la que al caso interesa, únicamente se hará alusión a la segunda de

las figuras citadas.
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La prescripción extintiva provoca la desapariciÓn de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

puramente negativo como es el no ejercicio de su derecho por el

titular del mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripciÓn es una manera

de extinguirse, los derechos y las acciones por el mero hecho de no

reclamarlos durante el plazo fijado por la ley.

En el caso que nos ocupa, la figura de la prescripciÓn se

encuentra contenida precisamente en el artículo 104 de la Ley de

Servicio Civil del Estado de Morelos, mismo que establece lo

siguiente:

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley prescribirán en un

año, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.

Precepto legal aplicable en términos del artículo decimo

primero23 transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se refiere el

artículo 104 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de

naturaleza extintiva, ello implica que el contenido de dicho numeral se

traduce únicamente en la regulación del plazo que deberá transcurrir

para que el gobernado encuentre desvanecido su derecho a reclamar

las acciones que deriven de dicho ordenamiento legal, aplicable al

caso al tratarse de un jubilado.

Por lo tanto, si bien es cierto que el actor tiene derecho a recibir

el pago de las diferencias de su pensión al otorgarle el grado

inmediato, es procedente condenar al pago sólo de aquel que aún no

zg DÉCIMO PRIMERO. Para todo lono contemplado en la presente Ley en materia de pensiones, se estará

en la observación supletoria de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.
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se encuentren prescritas; así que, si el actor lo reclamó en su escrito

inicialde demanda, el cualfue presentado el día veintisiete de marzo

de dos mil veintitrés, un año atrás, nos lleva al veintisiete de marzo

de dos mil veintidós, por lo que, los pagos que no se encuentran

prescritos, son los correspondientes a pa rtir del veintisiete de marzo

ded il veintidós v las posteriores a la presentación de la
demanda.

Cabe destacar que de autos no se desprende cual es la

percepción del grado inmediato que debe otorgarse al actor; por

tanto, tocante a ello quedará sujeto del procedimiento de ejecución.

Ahora bien, respecto de la despensa familiar, el actor reclama

la omisión de integrar los vales de despensa a su pensión por

jubilación.

Las autoridades demandadas adujeron que era improcedente

oponiendo la excepción de prescripción.

sobre este tópico resultan aplicables los razonamientos y

criterios antes vertidos cuando se analizó el grado inmediato,

respecto a que la reclamación respecto a que se le integre la

despensa familiar, equivale a un incremento o diferencia en la

pensión otorgada el cual es imprescriptible, pero que también se

desertó que sí prescriben los montos vencidos de dichas diferencias,

los cuales corresponden a cantidades generadas en un momento

determinado y no cobradas cuando fueron exigibles, por lo que la

acción para demandar el pago de las diferencias vencidas sí está

sujeta a la prescripción, contada a partir que éstas fueron exigibles,

en términos de la legislación respectiva, siendo aplicable el artículo

104 de la Ley del Servicio civil del Estado de Morelos, por las razones

vertidas también previamente.
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En la inteligencia que, si bien de las pruebas consistentes en

Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet a nombre del

demandante, y tomando en cuenta que, si bien es cierto que el actor

tiene derecho a recibir la despensa familiar en su jubilación, es

procedente condenar al pago sólo de aquellas que aún no se

encuentren prescritas.

De tal manera, si el actor lo reclamó en su escrito inicial de

demanda, el cual fue presentado el día veintisiete de marzo de dos

mil veintitrés, un año atrás, nos lleva al veintisiete de marzo de

dos mil veintidós, por lo que, los pagos por dicho concepto que no

se encuentran prescritos, son los correspondientes a partir del

veintisiete de matzo de dos mil ores a la

presentación de la demanda

Ahora bien, atendiendo la eiecutoria de amparo que se

cumplimenta, que ordena que este Tribunal resuelva la

procedencia de la inscripción del actor y sus beneficiarios a un

régimen de seguridad social, esto es, en el lnstituto Mexicano del

Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado; así como, la procedencia de la

inscripción del actor ante el lnstituto de Grédito para los

Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos 1, 4 fracción

l,5y27,que.

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones
de seguridad social que corresponden a los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración De Justicia detallados en el aftículo 2 de esta
Ley, los cuales están sujetos a una relación administrativa, con el fin de
garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios
sociales, así como del otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento
de los requisitos legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos que
asisten a los beneliciarios de los sujetos de la Ley y detalla los requisitos
para hacerlos efedivos.
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Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma,
se les otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son
el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese
concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien
meses de salario mínimo generalvigente en el Estado por muerte natural;
doscientos meses de Salario Mínimo General Vigente en el Estado, por
muerte accidental; y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte
considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban el importe
de hasta doce meses de Salario Mínimo GeneralVigente en Morelos, por
concepto de apoyo para gastos funerales;
Vl.- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar la función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y enfermedades, maternidad
y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por
lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por Viudez, por

Orfandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por medio de la Institución con la que al
efecto se convenga; y
Xlll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades sociales, culturales y

deportivas, en términos de los Convenios respectivos.

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el
artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas
lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de
manera directa cuando así proceda y no sea con base en aportaciones
de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de
seguridad social a través de las lnstituciones que para cada caso
proceda, tales como el lnstituto Mexícano del Seguro Social, el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Morelos, entre otras..."

Artículo 27.Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios
que brinda el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio
de! Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y
promoverá con las lnstituciones Obligadas los Convenios de
lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga.

(Énfasis añadido)

Analizados los argumentos vertidos por los contendientes, así

como analizadas las pruebas ofrecidas por ambos, se tiene que,

asiste la razón al demandante, por las siguientes consideraciones.

Lo anterior, obedece a que la petición del demandante

encuentra su fundamento en el artículo 4" constitucional; así como de
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conformidad con lo establecido por la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social, en específico en términos del artículo 36 y

transitorio noveno de la citada legislación, que a la letra establecen:

Artículo 36. En términos del artículo 105, de la Ley del Sistema,

las controversias que se generen con motivo de las prestaciones

de seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, quien deberá tramitarlas en términos de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

TRANSITORIOS

NOVENO. En un plazo que no excederá de un año, contado a

partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción,

las lnstituciones Obligadas deberán tener a la totalidad de sus

elementos de Seguridad Pública y/o Procuración de Justicia, inscritos

en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

En suma, de conformidad con los artículos 45, fracción XV de

la Ley del Servicio Civil de la Entidad, y artículos4, fracción ll, y,27,

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, es obligación de los Poderes del Estado, así como

de los Ayuntamientos, afiliar a sus elementos de seguridad pública a

un Sistema pr¡ncipal de Seguridad Social, así como al lnstituto de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los

derechos que asisten a los beneficiarios de los sujetos de la Ley y

detalla los requisitos para hacerlos efectivos.

De lo anter¡or, se precisa que la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue publicada el

día veintiuno de enero del dos mil catorce e inició su vigencia el día

veintitrés del mismo mes y año, estableciendo en los preceptos

transcritos como prestación obligatoria, la inscripción de los
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elementos de seguridad pública en la institución de seguridad social,

a más tardar un año después de la publicación de la mencionada

legislación, esto es, que la obligación de las autoridades demandadas

surgió a partir del día veintitrés de enero de dos mil quince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la prestación

consistente en la afiliación a un sistema principal de seguridad social;

siendo clara en disponer que ésta será ante el lnstituto Mexicano del

Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, así como, del lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, a más tardar un

año después de la publicación de la mencionada legislación; ello con

el fin de garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los

servicios sociales, asícomo el otorgamiento de pensiones, y de recibir

préstamos por medio de la lnstitución con la que al efecto se

convenga, previo cumplimiento de los requisitos legales.

En consecuencia, se condena a las autoridades demandadas

para que exhiban las constancias que acrediten la inscripción del

actor en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO o ante el INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL, así como ante eI INSTITUTO DE CRÉDITO

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ DiAS

contados a partir que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Tercera Sala

de lnstrucción de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 9'1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.
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Ahora bien, en el caso que las autoridades demandadas, no

hayan inscrito a , a un régimen de

seguridad social (lnstituto Mexicano del Seguro Social IMSS), y ante

el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Estado; se

verificará su inscripción y el entero de las cuotas relativas en la etapa

de ejecución de la sentencia, conforme los artículos 90 y 91 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por último, no escapa al análisis de este Tribunal en Pleno, que

si bien, la parte promovente , solicita

la inscripción de sus beneficiarios ante una lnstitución de Seguridad

Social, es dable traer a colación que los artículos 84, 240,241 ,242 y

243 de la Ley del Seguro Social, 5, 33 y 107 del Reglamento de

Prestaciones Médicas del lnstituto Mexicano del Seguro Social; y

artículos 67, 68, 95 y 100 del Reglamento de la Ley del Seguro Social

en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y

Fiscalización; artículos 6 fracción Xll y 41 de Ley del lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y

artículo 40 del Reglamento del Sistema Nacional de Afiliación y

Vigencia de Derechos, de la base de datos única de

derechohabientes y del expediente electrónico único del lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; los

cuales establecen el procedimiento que los afiliados deberán de

realizar para el efecto de inscribir a sus beneficiarios ante el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o en su caso ante el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

(ISSSTE), sin embargo este trámite deberá de ser realizado de

manera personalísima por la propia parte quejosa.

En el entendido de que queda expedito el derecho de las

autoridades demandadas a realizar los descuentos por el pago de

cuotas y/o aportaciones que en su caso corresponda realizar al

trabajador pensionado, en términos del artículo 42 de la Ley del
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lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos, el cual establece:

Artículo *42. Tienen el carácter de obligatorias las cuotas a

cargo de los afiliados, equivalentes al 2.25o/o de los ingresos totales o

la pensión, según corresponda, mismas que serán retenidas por los

entes obligados y enteradas al lnstituto, en términos de lo dispuesto en

la presente Ley y demás normativa aplicable, así como los convenios

celebrados entre el lnstituto y el Ente Obligado, en los casos que así

proceda.

Como se razonó previamente, para que se configure la

omisión de las autoridades, es necesario ex¡sta la regulación que

prevea la competencia de éstas de atender o cumplimentar en este

caso los reclamos del actor. A continuación, se evidencia el marco

legal que vinculan a las autoridades a dar cumplimiento a las

pretensiones de la parte actora:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

Vll.- Aprobar el Presupuesto dé Egresos, del Municipio, con base en los

ingresos disponibles, mismo que contendrá la información que refiere el artículo
20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de

Morelos.

lndistintamente, dicho Presupuesto además de contemplar los recursos
financieros para el pago de la plantilla de personal autorizada, y de la nómina
de pensionistas, deberá integrar un estimado de los trabajadores y de
elementos de seguridad pública, por pensionarse en el respectivo año fiscal.

LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría delAyuntamiento, los beneficios
de la seguridad social de sus trabajadores, y de los elementos de Seguridad
Pública en lo referente a pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad
Avanzada, lnvalidez, así como a los beneficiarios del servidor público por

muerte, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales del Sistema Estatal de

Seguridad Pública.
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LXV.- Expedir a los trabajadores, a los elementos de seguridad pública o a los
beneficiarios de ambos, copia certificada del Acuerdo mediante el cual el

Ayuntamiento aprueba y otorga el beneficio de la pensión o jubilación
demandada, asimismo, efectuar la autorización y registro de dicho documento.

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de seguridad social
a sus trabajadores, a los elementos de seguridad pública, así como a los
beneficiarios de ambos, invariablemente deberán cumplir con los
procedimientos legales descritos en la normatividad de la materia, para que en

un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que
se tenga por recibida y convalidada la documentación requerída para su
tramitación, resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de pensión. Para
tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los recursos humanos, técnicos,
procedimentales y administrativos necesarios.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la seguridad
social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a los principios de
transparencia y eficacia administrativa.

Artículo *41.- El Presidente Municipal es el representante político, jurídico y

administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal
durante el lapso de su período constitucional y, como órgano ejecutor de las
determinaciones del Ayuntamiento, tiene las siguientes facultades y
obligaciones:

XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el
otorgamiento de los beneficios de seguridad social a los trabajadores
municipales, a los elementos de seguridad pública o a los deudos de ambos,
respecto de pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada, lnvalidez
y muerte, conforme lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales del Sistema Estatal de
Seguridad Pública.

XXXV.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de Recursos
Humanos del Ayuntamiento, elaborar los Padrones de Servidores Públicos
Municipales, a saber:
1).- De trabajadores, y de elementos de seguridad pública en activo;

2).- De extrabajadores, y de ex elementos de seguridad pública;

3).- De pensionados; y

4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o pensionista.

Asimismo, con base en los artículos 55, de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos', y 14, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, mediante el área que para los efectos determine, efectuar
los actos de revisión, análisis, diligencias, investigación y reconocimiento de
procedencia necesarios, con la finalidad de garantizar el derecho constitucional

al beneficio de jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.

Con fundamento en lo establecido en el artículo Décimo Transitorio, de la Ley

ÍRIEUNAL DE JUSTICIA ADI4IN1ÍRATIVA

DEL ESÍADO D5 MORELOS

a)
,:p

lJ

1J

to
c\
Oc\

33



del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y lo dispuesto en la
Ley de Prestaciones de Seguridad Socbl de las lnstituciones Policiales del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, se observarán los mismos
procedimientos respecto a la documentación y análisis jurídico y de información
de los elementos integrantes de las Corporaciones Policiacas Municipales.

XXXV|l.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los Acuerdos de
Cabildo, mediante los cuales otorga a sus trabajadores, a los elementos de

seguridad pública, o a los deudos de ambos, el beneficio de pensiones y/o
jubilaciones, de acuerdo al procedimiento y los plazos que para tales efectos
establece la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; la Ley de

Prestaciones de Seguridad social de las lnstituciones Policiales del Sistema
Estatal de Seguridad Pública; las Bases Generales y Procedimientos para la
Expedición de Pensiones y su respectivo Reglamento lnterno de Pensiones;

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios

del Estado de Morelos

Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los
Acuerdos Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores
Públicos al servicio del propio Municipio.

Artículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la Comisión Dictaminadora, se
procederá a recabar las firmas de los miembros del cabildo del Municipio
para estar en condiciones de someterlo a votación.

Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, el
Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad". Una vez impreso el Decreto o el
Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse al expediente
personal en la lnstitución a cargo de la cual correrá la pensión, con la finalidad
de que se de alta en la nómina de pensionados al o los beneficiarios, con lo que
se da por concluido el trámite de la pensión.

De la lectura de los textos legales trascritos se puede concluir

que, en el Municipio de Emiliano Zapata, a quienes competen y

participan directamente en el trámite y emisión de los acuerdos

pensionatorios lo son el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Emiliano Zapata, Morelos y el Coordinador de Recursos Humanos,

todos del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos; entonces a ellos es

inherente la omisión de considerar en el Acuerdo de Pensión por

Jubilación de  publicado con fecha ocho de

diciembre de dos mil veintiuno el grado inmediato superior y la

integración de la despensa familiar mensual.

No así al Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Emiliano

Zapata, Morelos; por ende, es improcedente el presente juicio en su
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contra

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir que, en

el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad del acto

reclamado, consignada en la fracción ll del artículo 4zq, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; por en ende se

declara la nulidad lisa y llana de la omisión de las autoridades

demandadas H. Ayuntamiento Municipal Constitucional y el

Coordinador de Recursos Humanos, ambos del Municipio de

Emiliano Zapala, Morelos, para efectos que emitan un nuevo

Acuerdo Pensionatorio a favor de   donde se

le conceda el grado superior jerárquico conforme a su trayectoria de

servicio en ese Ayuntamiento, con la remuneración correspondiente

y, se integre a su pensión la prestación de Despensa Familiar prevista

por el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública; debiendo cubrirle el pago

correspondiente a partir del veintisiete de marzo de dos mil veintidós

las terio m de igual manera,

se condena a las autoridades demandadas, para que exhiban las

constancias que acrediten la inscripción del actor en un régimen de

seguridad social, esto es, en el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO o

ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, así como

ANIE EI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL ESTADO.

24 Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará que unaresolución

administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensasdel particular

y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación,

en su caso,
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Emanando la improcedencia del presente juicio en contra del

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

SEPTIMO. PRESTACIONES.

Como se ha señalado, respecto de la nulidad de la inaplicación

del artículo 267 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial de Emiliano Zapata se determina que es improcedente por

los razonamientos esgrimidos con antelación.

En lo que respecta a que se le realice el pago de la pensión

por jubilación con el salario que percibía y conforme a su trayectoria

como policía y se le realice el pago retroactivo con el grado que le

corresponda; y se condene al pago de despensa familiar; ha sido

concedido con las modulaciones indicadas en el capítulo que

precede.

Respecto a, que se declare la nulidad de la omisión de inscribir

al actor en un Sistema de Seguridad Social y ante el lnstituto de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos, se condenó a las autoridades demandadas para que

exhiban las constancias que acrediten la inscripción del actor en un

régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO o ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL, así como ante eI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, en los téiminos

establecidos en el considerando que antecede.

Se concede a las autoridades demandadas H. Ayuntamiento

Municipal Constitucional y al Coordinador de Recursos

Humanos, ambos del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, el

plazo de diez días hábiles para que den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo e informen por conducto de su
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representante a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo,

sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibidos que de no hacerlo así, se procederá en su

contra, conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en

los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado

de Morelos; tomando en consideración que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a.lJ.5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑRLAORS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALTZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.25 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria

de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

Por las razones expuestas

Se estiman fundadas las razones de impugnación hechas

valer por la parte actora; por ende, es procedente el presente juicio

de nulidad y se declara la ilegalidad de la omisión de considerar en

el Acuerdo de Pensión por Jubilación de ,

publicado con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno el grado

inmediato superior y la despensa familiar mensual en la integración

de su pensión; como consecuencia se decreta la nulidad del
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Acuerdo de Pensión mencionado y se condena a las autoridades

demandadas H. Ayuntamiento Municipal Constitucional y al

Coordinador de Recursos Humanos, ambos del Municipio de

Emiliano Zapata, Morelos, a la emisión de un nuevo Acuerdo

Pensionatorio a favor del actor, en el que se deberá considerar el

grado inmediato superior conforme a la trayectoria del servicio

prestado por el actor, asícomo la despensa mensualen la integración

de su pensión; de igual forma, se condena a las autoridades

demandadas para que exhiban las constancias que acrediten la

inscripción del actor en un régimen de seguridad social, esto es, en

el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO o ante el INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL, así como ante eI INSTITUTO DE CRÉDITO

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, dejando

intocado lo que no fue materia del presente juicio.

La remuneración que corresponde al grado inmediato superior

que se le asigne al actor, queda sujeta del procedimiento de

ejecución.

La pensión por jubilación integrada con los conceptos a que se

ha condenada en la presente deberá empezarse a pagar a partir del

veintisiete de marzo de dos mil veintidós.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO. - Se declara procedente el presente juicio,

se declara la ilegalidad, por ende, la nulidad del acto
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impugnado consistente en la omisión de considerar en el

Acuerdo de Pensión por Jubilación de ,

publicado con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno el

grado inmediato superior conforme a su trayectoria de servicio,

así como la despensa mensual en la integración de su pensión.

TERCERO. - En consecuencia, se decreta la nulidad del

Acuerdo de Pensión por Jubilación de  o,

publicado con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

GUARTO. - Se condena a las autoridades demandadas

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional y al Coordinador de

Recursos Humanos, ambos del Municipio de Emiliano Zapala,

Morelos, a la emisión de un nuevo Acuerdo Pensionatorio a favor

del actor, donde deberán considerar el grado inmediato superior

atendiendo a su trayectoria de servicio, así como la despensa

mensual en la integración de su pensión, y, se condena a las

autoridades demandadas para que exhiban las constancias que

acrediten la inscripción del actor en un régimen de seguridad

social, esto es, en el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO o ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL, así como ante eI INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, dejando

intocado lo que no fue materia del presente juicio.

QUINTO. - Es procedente declarar la nulidad de la

omisión de inscribir alactor en una Sistema de Seguridad Social

y ante el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio

del Gobierno del Estado de Morelos.

SEXTO. - Es irnprocedente el presente juicio contra el

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

SÉpflUO.- Se concede a las autoridades demandadas

H. Ayuntamiento Municipal Gonstitucional y al Goordinador
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de Recursos Humanos, ambos del Municipio de Emiliano

Zapata, Morelos, el plazo de diez días hábiles para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e

informe por conducto de su representante a la Sala del

conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibido que de no hacerlo así, se procederá en su contra,

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado

de Morelos; tomando en consideración que todas las

autoridades que por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

OCTAVO. - En vía de informe, remítase copia certificada de

la presente al Tércer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito.

NOVENO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala

de lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA

VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCíA QU¡NTANAR, Titular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; y

Magistrado JoAQUíru nOOUE GONZ ÁUeZ GEREZO, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




